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!DOS 

"2026, Año de Margarita Maza Parada" 

MESA DIRECTIVA 
LXVI LEGISLATURA 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

OFICIO No. D.G.P.L. 66-11-2-1147 
EXP. 781 

Sen. Laura Itzel Castillo Juárez 
Presidenta de la Cámara de Senadores 
Presente 

Tenemos el honor de remitir a usted, para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforma la fracción III del artículo 10 de la Ley de Educación Naval, con 

número CD-LXVI-II-2P-097, aprobado en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

MVC/acg* 

p. Magd~ del Socorro Núñez Md'Areal 
Secretaria 
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M I N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

PO DER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 111 DEL ARTÍCULO 10 DlE 
LA LEY DE EDUCACIÓN NAVAL 

Artículo Único.- Se reforma la fracción III del artículo 10 de la Ley de 

Educación Naval, para quedar como sigue: 

Artículo 10. Los objetivos del Sistema Educativo son: 

l. y 11. . .. 

111. Preparar profesionistas competitivos con una formación naval, 
científica, tecnológica, incluyente, humanista, de calidad 
ciudadana, intercultural, con enfoque de derechos humanos, 

perspectiva de género, de protección y conservación al medio 
ambiente marino y de sus recursos naturales; 

IV. a VII . ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
NGRESO DE LA , N. Ciudad de México, a 03 de marzo de 2026. 
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. Rabadán Dip. Mag - lgna del Socorro Nuñez Monr al 
Presidenta Secretaria 
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Se remite a la Ht, mara de Senadores 
para sus efecto onstitu · 

inuta CD- I-2P-
iudad d , · e 2026 . 

. tr . 
Seer tario de ervicios Parlamentarios 
de la Cámav de Diputados. 
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